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VISTO:

La  Resolución  R-DNAT-2006-483  mediante  la  cual  se  llama a  Concurso  Regular  para  la
cobertura de un  cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva para la cátedra Geología
del Petróleo de la  Carrera Ingeniería en Perforaciones (Plan 2002) que se dicta en la Sede Regional
Tartagal; y 

CONSIDERANDO:

Que la Sede Regional Tartagal, mediante Resolución Nº 139-SRT-2006 modifica el Calendario
Académico  para  el  año  2006  en  lo  que  respecta  al  receso  administrativo  académico  de  invierno,
estableciéndose el mismo del 17 al 28 de julio de 2006.

Que – oportunamente – se realizó la consulta pertinente con cada miembro del jurado y se
consensuó postergar las instancias de sorteo  de tema y oposición para los días 02  y 04 de agosto
respectivamente a horas 9:00 en la Sede Regional Tartagal.

Que es necesario suscribir la presente en los términos estipulados en su parte dispositiva; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- POSTERGAR las fechas del Sorteo de Tema y Oposición del concurso regular
para  la cobertura  de  Un cargo  de  Jefe de Trabajos Prácticos,  dedicación  Semiexclusiva para la
Asignatura GEOLOGÍA DEL PETRÓLEO de la Carrera Ingeniería en Perforaciones (Plan 2002) que
se dicta en la Sede Regional Tartagal, implementado según Res. R-DNAT-2006-483,   instancias que
deberán realizarse según el siguiente cronograma: 

SORTEO DE TEMA: 02 de agosto de 2006, a Horas 09:00 en la Sede Regional Tartagal

OPOSICIÓN: 04 de agosto de 2006, a Horas 09:00 en la Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 2º.-  Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a la aspirante, al Jurado, Veedores,
Sede Regional Tartagal, Escuela de Geología, cátedra, dése difusión por cartelera de la Facultad y de la
Sede, publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional de Salta y siga a la Sede Regional
Tartagal para su toma de razón y demás efectos.
aim.
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